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RV: INFORME AISSTENCIA AUDIENCIA RAD:2023040051 // DTE: JHON BAIRON ZAPATA
CARDONA // DDO: ALLIANZ SEGUROS S.A./

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Mar 19/03/2024 11:24
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Jhojhan Alexander Morales Losada <jmorales@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (216 KB)
T-2023040051-5112639 ACTA DE AUDIENCIA.pdf;

CARGAR

De: Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Enviado: sábado, 2 de marzo de 2024 13:59
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; MARÍA
CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón
<mkrodriguez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: INFORME AISSTENCIA AUDIENCIA RAD:2023040051 // DTE: JHON BAIRON ZAPATA CARDONA // DDO:
ALLIANZ SEGUROS S.A./
 

Buenos días es�mada área de informes,

AUTORIDAD:
REFERENCIA:

SUPERFINANCIERA
VERBAL

DEMANDANTE: JHON BAIRON ZAPATA CARDONA
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
EXPEDIENTE: 2023 – 1799
RADICADO:
CASE:

2023040051
16623

Comedidamente informo que el día de hoy, 26 de febrero asis�mos en representación de los intereses
de Allianz Seguros SA a la con�nuación de la audiencia:

1. Verificación de asistencia:
a. Jhon Bairon
b. RL de Allianz Seguros SA
c. Apoderada de Allianz Seguros SA

2. Interrogatorios
a. El delegado indicó que no tenía mas preguntas, en el mismo sen�do el demandante.

3. Control de legalidad: No nulidades
4. Fijación de li�gio

a. Hechos ciertos:
i. Hecho sép�mo
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ii. Ocurrencia del accidente del 17 de sep�embre de 2022
iii. Ajustador fue a revisar el vehículo
iv. Conciliación el 23 de marzo de 2023
v. 19 de sept 2022 Allianz solicito documentos 

vi. Existe un documento emi�do por Allianz "acuerdo de póliza a disposición"
vii. el vh asegurado estaba siendo conducido por Alejandro y estaba asegurado por

Allianz y que el abogado Correa levanto un documento "acuerdo de póliza a
disposición"

viii. Que nunca fue propietario Jhon Bairon del vehiculo
b. Situaciones a probar

i. Quien causó el accidente 
ii. quien era el propietario del vehículo (legi�mación en la causa)

iii. cual es el valor total de la reparación del vehículo GBS 007, lucro cesante
iv. cual es el alcance del "acuerdo de póliza a disposición"
v. Que el Dr. Zapta hizo allegar la documentación solicitada por la Compañía

vi. Verificar si sobre el contenido de la declaración de extrajuicio
vii. Exclusiones 

      c.   Determinar si ocasión a los hechos expuestos en la demanda ALLIANZ debe indemnizar a
Jhon Zapata con cargo a la póliza no 02030809642-0 con ocasión al evento ocurrido al 22 de dic y
que afecto al vehículo GBS000 y por ende reconocer las pretensiones de la demanda

5. Decreto de pruebas
a. Allianz Seguros:

i. Documentos
ii. Interrogatorio, ya se efectuó

iii. Tes�monios
1. Maria Camila Agudelo
2. Luis Carlos Pérez
3. Mateo López
4. Erica Manuela Velásquez

iv. Exhibición de documentos
1. Se allega licencia del vehiculo donde se corrobora que el señor Jhon no es

propietario
v. Oficio

1. SDM- BOGOTÁ
2. RUNT

vi. Ra�ficación:
1. Declaración Extra juicio (se hará junto con el tes�monio)
2. Facturas

vii. Dictamen:
1. Se en�ende desis�do

6. Fijación de fecha y hora para audiencia de IYJ: 1 de abril de 2024 a las 9:00am

*Remito acta que ya había sido enviada por Yennifer

Gracias, quedo atenta a sus requerimientos.

Cordialmente,
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BRENDA PATRICIA DÍAZ VIDAL

 

ABOGADA

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 312 442 32 03

 bdiaz@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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